
 

  
                    

AUTORIZACIÓN PETICIONES DE RIEGO - CAMPAÑA 2024 
 

Reunidos, D.  

con DNI                                            como propietario.               

         Y D. con DNI 

domiciliado en  

con teléfono como arrendatario, que dispone de un total de  

 m3.  

 

El propietario autoriza al arrendatario a realizar las peticiones de riego en los polígonos y parcelas 

arriba detallados, para la campaña 2024.  

El arrendatario se responsabiliza del gasto generado en las parcelas declaradas, con 

independencia del contador desde donde se suministre el agua. En caso de impago, el propietario se hará 

cargo de dicha deuda, incluidas las sanciones del Jurado de Riegos. 

Se advierte al arrendatario que se emitirán las facturas según los datos declarados en esta ficha de 

cultivo, que no podrán ser cambiados con posterioridad. 

Las peticiones deben hacerse con una antelación de al menos dos días laborables. La entidad 

podrá conceder o no dichas peticiones en función de la demanda existente y no se responsabiliza de la 

apertura y cierre del contador, siendo tarea del regante esta comprobación. 

Se informa al arrendatario que el agua suministrada es de uso exclusivo de riego. 

En Argamasilla de Alba, a            de                                de 202      
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